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2025 - 60” ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS

USHUAIA, 18 MAR, 2025
VISTO: la Planilla de Revisión Técnica Obligatoria N* 128-

01164358; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Planilla del visto, correspondiente al vehículo

Marca Toyota, Modelo Etios XLS Pack 1.5 6 MT, Dominio AF224LZ, de

propiedad de este Tribunal, se deja expresa constancia de las anomalías detectadas

en la Revisión Técnica Obligatoria del mencionado vehículo.

Queen virtud a ello se otorga un plazo de 60 (sesenta) días corridos

para normalizar la Chapa Patente que se encuentra en mal estado.
Que en tal sentido corresponde a este Tribunal realizar las

tramitaciones necesarias ante el Registro de la Propiedad Automotor N* 3 de la

ciudad de Ushuaia,a fin de subsanar las anomalías detectadas.

Que en consecuencia resulta necesario conceder autorización por

parte del Cuerpo de Plenario de Miembros al Secretario Legal a cargo, Dr. Pablo

Esteban GENNARO, D.N.I. N* 28.840.960, para realizar las tramitaciones

necesarias referentes a la solicitud de una nueva Chapa Patente correspondienteal
vehículo propiedad de este Tribunal, Dominio AF224LZ, ante el Registro de la

Propiedad Automotor N? 3 de la ciudad de Ushuaia.

Quela presente se emite con el quorum previsto en el artículo 27 de

la Ley provincial N? 50, en virtud de lo dispuesto por la Resolución Plenaria N?

30/2025.

Que los suscriptos resultan competentes para emitir el presente acto

en atención a las facultades establecidas en los artículos 26 y 27 de la Ley

provincial N* 50,

Porello:
ELTRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos
e insulares correspondientes son argentinos ”



ARTÍCULO1. - Conceder autorización al Secretario Legal a cargo, Dr. Pablo

Esteban GENNARO, D.N.I. N* 28.840.960, para realizar las tramitaciones

necesarias referentes a la solicitud de una nueva Chapa Patente correspondiente al

vehículo propiedad de este Tribunal, Dominio AF224LZ, ante el Registro de la

Propiedad Automotor N? 3 de la ciudad de Ushuaia. Ello, en un todo de acuerdo a

lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 22. - Notificar al Secretario Legal a cargo, Dr. Pablo Esteban

GENNARO,y a la Dirección de Administración.

ARTÍCULO22. - Registrar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIA N? 04 Z 12025.

A

PRESIDENTE
Tribunal de Cuentas de la ProvinciaBro Sebastián PANI

VOCALDE AUDITORÍA
Tribunal de Cuentasde la Provincia
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